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BOLETIN OFICIAL
DE LA FMVIHCIÁ BE ZARÁfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lm leyes obligan en la Península islas edyacontea, Canarias y t»- ? Inmed latomeata que seno) -s ^^empiar en el sitio de
^torios de Afri^ sujetos a la legistaeión Í ^recibo del siguiente.

promulgación, st en ellas ho Se dómese otra cosa. (Gódrgo . cuida^ bajo más estrcoha respo-ahm-
U- disposiciones del Gobierno son okigatorias para la capital de J ds<L de conservar los números de este al final

provincia desde que se publican oficialmoñte en olla, y desde cuatro 4 nadamento para su encuadúrnación, que deberá ventioar»
<1Mdespués para, los demás pueblos le Tn mí^na 1 roí ocia. (Ley de 3 y de cada sdmestra.
«noTiembre del887). A ,............. , ....—---------------------- —-— ------- -------------------- —
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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

$<ana Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
óbíurias e Infantes y demás personas de la Augusta Rea» 
■imi'ia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gocéta 17 febrero 1924).

i Contribución industrial, y en el caso deque 
carezcan de ella, les impidan la continuación en 
el ejercicio de la industria. .

De* Real orden lo digo a V. I. para sú conoci- 
• miento y demás efectos. Dios guarde a V 1. 

muchos años. Madrid, 11 de febrero de 1924. 
Primo de Rivera. .

' Señor Subsecretario de Hacienda.
(Gaeeía 14 febrero 1924).
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SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO RILITAR
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REAL ORDEN
Sr.: A ñn de evitar toda posible defrau- 

^eión a la Contribución industrial en lo re,fe- 
a las industrias que se ejercen en ambu- 

ancia y que deben tributar por la tarifa 5.a o 
,.e Patentes, impidiendo que. como en la actua- 
uad sucede, con olvido de lo dispuesto en el 

póculo 58 del Reglamento vigente de dicha 
.atribución industrial, se perciban los arbi- 
ina8 co.n flue l°s Ay untamientos gravan dichas 

en ambulancia, fin qúe por las mis- 
se tribute a la Haeieñda pública,

enn AI el R°y (Q d- S-) se ha'sérvido disponer, 
délo ac^araei6n del mencionado artículo 58 

1 Reglamento de la Contribución industrial.
tarn"^01" Alcaldías presidencias dé los Ayun- 
fin a61^08 se adopten las oportunas medidas a 
der •'1 ^Ue l°s Agentes a sus órdenes, al proce- 
vla ^yubrar los arbitrios sobre puestos en la 

exiían al propio tiempo a los in 
la*cs las correspondientes patentes de la

d e pa r .t a me n t o s ja in is t e r ia l e s
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo Sr.: En vísta del considerable número 
de instancias presentadas en los. Gobiernos y 
Comandancias militares en petición de destinos 
civiles publicados en la relación de vacantes 
de enero último, que no ha permitido a las cita- 

1 das dependencias recabar de las Autoridades 
i civiles los antecedentes de conducta de los so

licitantes, ., „
S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servido disponer 

se admitan en los citados Gobiernos y Coman
dancias militares instancias en petición de des
tinos de la mencionada relación de vacantes 
hasta el día 20 del mes actual, cursándolas a 
este Ministerio el día 24, por separado, de las 
que se refieran a vacantes anunciadas en el 
mes corriente. ' .

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a y Ji. 
muchos años. Madrid, 11 de febrero de 1924. 
El Generai encargado del despacho, Luis Ber 
mudez de Castro. — Señor...

V-aceta 15 febrer» 1924).
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GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el fin plausible de que sea lo 

menos grave posible para los intereses de la i 
industria y el comercio la modificación que, 
fundada en razonables y justos motivos, se ha . 
dictado para el servicio de paquetes postales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer i 
que. provisionalmente, continúen admitiéndose 
por las oficinas autorizadas estos envíos, con
peso máximo de cinco kilogramos, y que sus 
dimensiones puedan ser hasta 50 centímetros dueño de la misma.
de largo, 35 centímetros de ancho y 22 de alto, 
quedando subsistentes las tarifas a ellos apli
cables en virtud del Real decreto de 15 de ene
ro último y demás establecidas para su acondi
cionamiento en caja de cartón resistente, recu
biertas de arpillera, lona, hule o tela, siempre 
que no vaya con declaración de valor.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos, significándole que 
este servicio deberá comenzar en 1.® de marzo 
próximo. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1924. — El Subsecre
tario encargado del despacho, Martínez Anido. 
Señor Director general de Comunicaciones.

^Gaceta 14 febrero 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA SE ZARAGOZA
CIRCULAR

El General Gobernador militar de esta plaza 
y provincia en 15 del actual, me dice lo siguiente:

En esta fecha autorizo al Teniente encargado 
del Campo de Tiro y Maniobras de Alfonso 
XIII para que pueda colocar bolas de estricnina 
en el mismo para exterminar animales dañinos.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a fin de evi
tar posibles desgracias. . 

Zaragoza, 16 de febrero de 1924.
El General Gobernador civil,

José Sanjurjo y SacanelL

Buscas. —- Circular.
El Alcalde de Mezalocha me participa que en 

la tarde del día 7 del actual y en la partida «Los 
Llanos» de aquel término municipal, fué reco
gida una muía de las señas siguientes: pelo ne
gro, de ocho y medio palmos de alzada, corrida 
de ancas, herrada de las cuatro extremidades 
con algunas rozaduras en la punta del pecho;

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, para general conocimiento, 
haciéndose saber que de no presentarse el due
ño a recoger dicho semoviente, previo abono 
de los gastos originados, se venderá en públi 
ca subasta, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8.° de! Reglamento para la admi

nistración y régimen de las reses mostrene Abril
pasados quince días que determina el artíes 

: 14 del citado Reglamento.
Zaragoza, 16 de febrero de 1924.

El General Gobernaier «iwl,

José Sanjurjo y Sacantó.

El Alcalde de Talamantes me participa- 
13 del actual, hallarse 
caldía una res vacuna

recogida en aquella A 
del país, ignorándose-

Lo que he dispuesto 
periódico oficial para 

hacer público en es 
general conocimiento'

haciendo saber que de no presentarse a reí 
ger el dueño la expresada res vacuna prer 
abono de los gastos originados, se venderáK 
pública, subasta; de conformidad con lo esB 
blecido en el artículo 8.° del Reglamento pr 
la administración y régimen cié las reses 
trencas pasados los quince días que deten 
na el artículo 14 del citado Reglamento.

Zaragoza, 16 de febrero de 1924.
El Ge; eral Gobernador civil, 

José Sanjurjo y Sacaaell 1

SECCION TERCERA
mPUTACION PROV^CIAL OE ZARAGOZ

Comisión Mixta de Reclutamiento.
CIRCULAR

De conformidad con lo propuesto por la f- 
misión Mixta de Reclutamiento de la provine^ 
he acordado que la celebración del juicio^ 
revisiones del servicio militar en el corrien':

de abril próximo, *año, comience el día l.° c. ___ .
los Salones de Quintas y de Sesiones de 
Excelentísima Diputación Provincial, a lasn^ 
ve y treinta minutos de su mañana; debieO1- 
presentarse los comisionados municipales de 
signados por los Ayuntamientos, conforme 
viene el artículo Í28, con los individuos y 
cumentos señalados en los artículos 126 y ■ 
de la vigente ley de Reclutamiento, a la 
citada y en los días que a continuación -*

1?

K

21
expresan:

25

Abril 1

2

Partido judicial de Belchite.
Belchite. Almochuel, Almonacid 

la Cuba, Azuara, Codo, Fuende 
dos, Jaulín y Lagata. p|f. 

Lécera, Letux, Monova, Moyuela*^ : 
ñas, Puebla de Albortón, SamP. 
del Salz, Valmadrid y Villar de " 
Navarros.

2

2c

3
Partido judicial de Sos.

Sos, Artieda, Bagüés, Biel, CastiH'’1^. 
Escó, Fuencalderas, Isuerre, L° 
ra, Longás, Lorbés y Luesia.

2t
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artíc;
Malpiea, Mianos, Navardún, Pintano, 

Puesta, Sádaba, Salvatierra. Sigüés, 
Tiermas, Uncastillo, Undués de Ler
da, Undués Pintano y Urriés.

Partido judicial de Cariñena.
cantil. * 5 Cariñena, Aguarón, Aguilón, Aladrén, 

Cerveruela, Codos y Cosnenda.
> 7 Encinacorba. Herrera de los Nava- 

cj a, rros, Longares, Luesma, Mezalocha, 
lellaj Mozota, Muel, Paniza, Tosos, Villa- 
idose nueva de Huerva y Vistabella.
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Partido judicial de Pina.
8 Pina, Alborge, Alforque, La Almolda. 

Bujaraloz, Farlete, Fuentes de Ebro 
y Gelsa.

9 Mediana, Monegrillo, Nuez de Ebro, 
Osera, Quinto, Rodén, Velilla de 
Ebro, Villafranca de Ebro y La Zaida.
Partido judicial de Egea.

W Egea, Ardisa, Asín, Biota, Castejón 
de Valdejasa, Erla, Farasdués, El 
Frago, Layana, Luna y Murillo de 

• Gállego.
11 Orés, , Las Pedrosas, Piedratajada, 

Pradilla, Puendeluna, Remolinos, 
Santa Eulalia de Gállego, Sierra de 
Luna, Tauste y Valpalmas.

Partido judicial de Tarazona.
12 Tarazona, Alcalá de Moncayo, Añón y 

ElBuste. J
Cunchillos, Los Payos, Grisel, Litago, 
Lituénigo, Malón, Novabas, San 
Martín de Moncayo, Santa Cruz de 
Moncayo, Torrellas. Trasmoz, Vera 
de Moncayo y Vierlas.

15

16

21

22

23

24

25

Partido judicial de Borja.
Borja, Agón, Ainzón, Alberite, Albeta, 

Ambel Bisimbre, Boquiñeni, Bul- 
buente y Bureta.

Ca.cena, Fréscano, Fuendejalón, Lu- 
cem, Magullón, Maleján, Mallén. No- 
^'las, Pomer, Pozuelo, Purujosa, 
1abuenca, Talamantes y Trasobares.
Partido judicial de Caspe.

Caspe) Cinco Olivas, Chiprana, Esca- 
Írón y Fabara.

Maella, Mequinenza, Nonaspe 
y Sastago.

Partido judicial de Daroca.
^dp°r^’ Abanto, Acered, Aldehuela 
Raí/'68?0.8, Auento, Atea, Badules,

8errueco, Cubel, Las 
Jiloca ’ Fombuena y Frentes de

Langa, Lechón, Mainar, 
Mara» Miedes, Montón,

Reta eA°’ Nombl'ev¡lla y Orcajo.
Torroiu’ Romanos* Huesca, Santed, 

r«iba de los Frailes, Torralbilla,

Used, Valdehorna, Val de San Mar
tín, Villadoz, Villafeliche, Villanueva 
de Jiloca. y Villarreal de Huerva

Partido judicial de Ateca.
Abril 26 Ateca, Alconchel, Albania, Aniñón, 

A randa de Moncayo, Ariza, Berdejo, 
y Bijuesca.

» 28 Bordalba, Bubierca, Cabolafuente, 
Calmarza, Campillo, Carenas, Caste
jón, de las Armas, Cervera de la Ca
ñada, Cetina y Cimballa.

» 29 Clares, Contamina, Embid de Ariza, 
Godojos, Ibdes, Taraba, Malanquilla, 
Monreal de Ariza, Monterde/y Mo
ros.

• 30 Nuévalos, Oseja, Pozuel de Ariza, Si- 
samón, Torrehermosa, Torrelapaja, 
Torrijo de la Cañada, Valtorres, La 
Vilueña, Villalengua y Villarroya de 
la Sierra.

Partido judicial de La Almunia.
Mayo 1 La Almunia, Alagón, Alcalá de Ebro 

Alfamén, Almonacid de la Sierra, Al" 
partir, Bárboles, Bardallur y Boto- 
rrita.

» 2 Cabañas de Ebro, Calatorao, Chodes, 
Epila, Figueruelas, Grisén, Lucena, 
Lumpiaque y Morata de Jalón.

> 3 LafMuela, Pedrela, Pinseque, Plasen- 
. cía de^ Jalón, Pleitas, ' Riela, Rueda 

de Jalón, Salillas de Jalón y Urrea 
de Jalón.

Partido judicial de Calatayud.
> 5 Calatayud.
* 6 Alarba, Arándiga, Belmonte, Brea, 

Castejón de Alarba, Embid de la Ri
bera, El Frasno, Gotor, Illueca, Ino- 
gés, Jarque y Maluenda.

> 7 ■- Mesones, Morata de Jiloca, Morés, Mu- 
nébrega, Nigüella, Olvés, Orera, Pa
racuellos de Jiloca, Paracuellos de 
la Ribera, Purroy y Santa Cruz de 
Grío.

> 8 Saviñán, Sediles, Sestrica, Terrer, 
Tierga, Tobedy Torralba de Ribota, 
Velilla de Jiloca, Villalba y Viver de 
la Sierra.

Pueblos de Zaragoza. — Pilar.
> 9 Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdigue

ra, Puebla de Alfindén, San Mateo 
de Gállego, Villanueva de Gállego y 
Zuera.

Pueblos de Zaragoza.San Pablo.
> 10 El Burgo, Cadrete, Cuarte, La Joyosa, 

María, Sobradiel, Torrecilla* de Val- 
madrid, Torres de Berrellén y Utebo.

> 12, 13, 14. 15 y 16, Zaragoza-Pilar.
» 19, 20 21, 22, 23 y 24, Zaragoza-San Pablo
> 26, 27, 28, 30 y 31, Zaragoza San Miguel
La vista de expedientes de excepción se
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efectuará en el día no feriado inmediato si- ¡ 
siguiente al de la presentación de cada pueblo, ; 
excepto los de las secciones de Zaragoza, que ¡ 
serán fallados en los días -1, 5 y 6 de jumo. . | 

Zaragoza, 18 de febrero de 1924; — El 1 r ‘si- 
dente, Antonio Lasierra. — El Secretario, las- ;
cual Sierra.  ;

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.045. .

MegaciM ¿8 U prsiueE da
Anuncio.

Fray Alberto Barros, Provincial de la Orden 
de la Merced de Aragón, en solicitud dirigida 
a esta Delegación de Hacienda, manifiesta ha
bérsele extraviado el resguardo número 293 
de los títulos del 4 por 100 interior, de valor 
nominal 9.700 pesetas, presentados en esta De
legación al canje.

Lo que se anuncia en este periódico oficia* 
para oír las reclamaciones que sobre el parti
cular puedan presentarse dentro del plazo de 
un mes, y que para llegando a conocimiento 
de la persona que lo haya encontrado, se sirva , 
presentarlo en el Negociado de la Deuda oe la . 
Intervención de Hacienda de esta provincia, , 
dentro de dicho plazo, contado desde el si- l 
guíente al en que aparezca inserto este anuncio - 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de I 
esta provincia de Zaragoza; de no presentarlo ¡ 
quedará nulo el referido, resguardo y sin mn 
gúu valor ni efecto, expidiéndose el corres
pondiente duplicado. ! 

Zaragoza, a 18 de febrero de 1924. — El De
legado"de Hacienda, Ceferino Velasco.

* ♦ *
Núm. 1.008.

Anuncio.
La Compañía Arrendataria de Tabacos, con 

fecha 31 del pasado mes de enero, ha declarado 
cesante por renuncia, al Inspector técnico de la 
Renta del Timbre del Estado en esta Provincia, 
D. Antonio Fernández Coeilo. .

Lo que por medio del presente anuncio se 
pone en conocimiento de los contribuyentes y 
de las autoridades. • ' 

Zaragoza, 16 de febrero de 1924. — El Dele
gado de Hacienda, Ceferino Velasco.

Nxím. 982. .

¡ilO?6HÍ ¿6 «ááÍBííít» íí i* ilS

D. Valentín Diez de Isla, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia; ,
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente .
Procidencia: De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 8.° del capítulo ü.0 de la Ins
trucción de Recaudación de 26 de abril ae 
1900, declaro incursos en el primer grado do

apremio, con el 5 por 100 sobre el importe« 
pectivo de sus descubiertos, a los deudores J 
a continuación se relacionan.

Lo que se comunica en el Bo l e t ín  Of k  
de la provincia, para que en término deqoi 
día puedan satisfacer sus débitos, pues dr 
contrario se continuará el procedimiento reí 
mentario. .

Zaragoza, 15 de febrero de 1924. —1. eu 
sorero, M López.

Transportes.
( D Fulgencio 4ncholar, de Alhama, 894: 
. getas.
j Apolonio Gregorio, de Gotor, 219. 

Juana Pellejero, de Miedes, 9T25.
Daniel Sicilia, de Jaraba, 25*55.

1 Pío Magullón, de Caspe; 459‘90.
1 Emiliano Garcés, de Gelsa, 383‘25.

Minas.
D. Patricio Rocha, de Remolinos, 24 pe?1 
Pedro Bermejo, de Grisel, 80.

Alumbrado.
D. Ciriacio Alonso, de Calatayud, 6‘80pe??i

SECCIÓN QUINTA^
INSTRUCCION PUBLICAY BELLASAR-

Direccién general de Primera enseñan^

Declarado por Real orden de la 
del Directorio Militar del 28 de enero - 
(Gaceta del 30) exceptuados de las regia» - 
rales establecidas para la amortización . 
sonal los servicios de la Escuela nac 
maria y dispuesta la expedición de u 
mientos por los turnos y procedinn 
señala el Estatuto general del Magi»1
Primera enseñanza, . i-

Esta Dirección general, atenta en 
mentó a armonizarlas peticiones 
muían con los preceptos vigentes y ei 
de favorecer, en cuanto éstos lo pena 
piraciones de los interesados, ha acorc1^. 
deproceder a la adjudicación de ios d 
el sexto turno del Estatuto vigen 
interinos con derecho a ser nombra 
piedad), lo siguiente: , ..gtgí

l .° Que los comprendidos en las 
nitivas y en término de quince dia^ 
desde el siguiente a la publicación o 
den en la Gaceta de Madrid, se ma< 
una sola vez, en oficio dirigido 
rección y presentado precisamente e 
administrativa de Primera enseñanza . 
sidencia actual, todas las Pr(¡vlllL 5er 
orden preferente para las que dese 
brados, reseñándolas al margen de 
cios, sin hacer exclusión de nmg 
y separando las que correspondan 
ria y Santa Cruz de Tenerife, bien en : 
esta elección no podrá referirse»
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caso, a Escuela determinada, dentro de las pro- 

'in)l°ia Los oficios a que se refiere el apartado 
anterior serán clasificados con separación de 
sexos por las secciones admimsistrativas, foi , 
mando dos relaciones en las que, por el or den . 
numérico con que figuran en las *ls =s definfii- 
vas, se exprese los nombres y apellidos, remi 
tiéndelas, dentro de los cinco días siguientes 
al de expirar el plazo, con los oficios, a es.a D 
rección general. . .

3 .° A fin de evitar reclamaciones posterio
res se recuerda a los interesados queja coloca 
ción en el Escalafón general del Magisterio de 
penderá únicamente de la antigüedad, o lo que 
es lo mismo, de la posesión de sus respectivos 
destinos, cualquiera que sea el numero que e 
las listas definitivas tuviesen.

4 .° Los que en el plazo concedido en el 
apartado primero no hubiesen hecho petición 
en la forma en el mismo prevenida, se^ enten
derá que renuncian a la elección y serán, por 
lo tanto, nombrados para cualquiera de las va
cantes que existan con arreglo a las convenien
cias del servicio. .

5 .° Las Secciones administrativas de prime
ra enseñanza procurarán la mayor difusión e 
estas instrucciones, para el mejor conocumen o 
de los interesados. .

Lo que comunico a V. "SS. para su Cl)ní^2' 
miento y demás efectos. Dios guarde a V . by 
muchos años. Madrid, 5 de febrero de . 
El Encargado del despacho de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, M. Pozo. .
Señores Jefes de las Secciones administrativas 

de Primera enseñanza.

Habiéndose incoado en este Ministerio exP$' 
diente para clasificar la Fundación instruida 
en San Pedro de Nos Ayuntamiento de Oleiros 
(Coruña), por la excelentísima señora Condesa 
Viuda de Espoz y Mina, esta Dirección general 
ha dispuesto que, de conformidad con^ lo Pr^' 
venido en el artículo 43 de la Instrucción de 21 
de julio de 1913, se conceda audiencia a los re
presentantes de esta Fundación e interesados 
en los beneficios por un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la 
ción del presente anuncio en la Gaceta ae Ma-

plazo durante el cual estará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes de este Minis
terio. .

Lo que se anuncia para general conoci
miento.

Madrid, 5 de febrero de 1924.—El Jefe encar 
gado del despacho de la Dirección general de 
Primera enseñanza. M. Pozo.

(.Gaceta 13 febrero 1924).

Núm. 983.

Ikiliii de h inmortal Ciudai de Zirigm.
Habiendo solicitado D. Joaquín Hern“d“ 

la instalación y funcionamiento de un motor 
eléctrico en la calle de Palomar, num. 40, con 
destino a su industria de fabrica de gaseosas 
se abre información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos mas al
lugar de la instalación, conforme a lo precep 
tuído en el artículo 817 de las Odenanzas mum- 

C^o que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos A]PRide

Zaragoza, 15 de febrero de 1924.—E^icable, 
Juan Fabiani.

SECCIÓN SEXTA
CONVOCATORIAS, CITACIONES Y IXPOSICION 

DE DOCUMENTOS

Repartimientos.
Con el fin de que las Comisiones de evalua

ción de los pueblos que abajo se expresan pue^ 
dan formar con toda exactitud el repartimiento 
general del ejercicio de 1924-25 según prev e
ne el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
se invita y requiere a todos los vecinos y ha
cendados forasteros, para que en el plazo de 
quince días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l , presenten en 
las secretarias de sus respectivos Ayuntamien
tos declaraciones juradas de todas las utilid - 
des que obtengan en su correspondiente tér
mino municipal; advirtiendo, que a cuantos no 
lo verifiquen, se les considerara conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad
del reparto.

Número 932
— 933
— 973
— 974
— 986
_ 999

Ambel
Torrecilla de Valmadrid 
Villanueva de Gallego
La Vilueña
Coarte de Huerva
Navardún

Comisione» de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá 

lunar en los pueblos que se expresan la elec
ción de Vocales de la parte real y P^^onal de 
las Comisiones que han de formar el repa 
miento general, con arreglo al R. D. de 11 de 
septiembre de 1918.
Núm 933. — Torrecilla de Valmadrid. — El 24 

de febrero, de dos a cinco de la 
tarde. ,

> ggg, — Urrea de Jalón. — El 24 de fe 
brero, a las diez.

, 970. — La Vilueña. ■— El 24 de febrero, 
de ocho a doce de la mañana.

* * ♦
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tofv Jnnt»0S P°r '^/^P^vos Ayuntamien
tos y Juntas municipales, conforme al R. D. de 
ÍorsietePd^m^elde 19!8’ quedan “o^stos 
nfo, •’ 88 secretarias de los Munici
vócal^ n^aJ° 86 exPresan' l°s nombres de los 
vocales natos que integran las Comisiones de 
evaluación de utilidades que han de servir de 
défieitadAepart,,nÍent° g6neral Para el 
iern^ 1 d + iS para 1924-25, como
iguajmente las relaciones de contribuyentes 
que para hacer esas designaciones fueron teni
das en cuenta, advirtiéndose en las propias se- I 
la^ du.rante ,os mencionados siete días i 
las reclamaciones que contra aquéllas o éstas 
Fnte^eX^gí^ JuntaS mun^PaIes los

Número 958 Mianos 
— 959 Fuencalderas

960 
961
965 
988 
989

Gallocanta 
Biel
Alborge
Villanueva de Huerva
Cuarte de Huerva 

990 Azuara

Número 930
- 971
- 972
— 984

Retascón 
Fuencalderas 
Biel
Borja

992 Arándiga
- 993 Riela
— 994 Bijuesca
— 997 Castiliscar

1.000 Navardún
Lista cobratoria de edificios y solare*.

Número 933 Torrecilla de Valmedrid
— 934 Ambel

936 Bubierca
— 937 Torralba de los Fraile? i
— 939 Santed

p,azos y alos efectos reglamentarios 
.e hallan expuestos al público los documentos 
ñ^Hln 68 Pam !924 25 Pertenecientes a ¡o, 
pueblos que se espresan.

Repartimentos de rústica y pecuaria
Número 933 Torrecilla de Valmadrid 

— 931 Ambel
— 935 Morata de Jalón
— 936 Bubierca

’,’orr=llha de los Frailes
— 938 Used
— 939 Santed

946 
955
956 
9;>7
959 
9(0
961

Langa del Castillo 
Plasencia de Jalón 
Sobradiel 
El Burgo de Ebro 
Euencaíderas 
Gallocanta 
Biel

Poi 
esen 
e bal

Ve 
dad

azo 
pira 

8ta , 
tinte 
3mit
Agí; 

Osé ¿

955
956
957
958
959
960
961
988
989
990
991
992
993
994
995 .
996

1.000 ;
1.001 i

' Plasencia de Jalón
1 Sobradiel

El Burgo de Ebro
1 Mianos 
Fuencalderas 
Gallocanta 
Biel
X illanueva de Huerva 
Cuarte de Huerva 
Azuara
Calcena
Aran diga
Riela
Bijuesca
Ibdes
Borja
Navardún
Cabañas de Ebro

964 Valpalmas
- 88 \ illanueva de Huerva 
989 Cuarte de Huerva 

— 992 Arándiga
— 993 Riela
— 997 Castlíscar
— 998 Gelsa

1.000 Navardún
1.001 Cabañas de Ebro 

Presupuestos ordinarios. 
Número 933 Torrecilla de Vamadrid 

Presupuestos extraordinarios.
Número 990 Azuara

Cuentas municipales.
Fijadas definitivamente las cuentas municipi' 

tes de cada localidad de las que se mencionan' 
correspondientes a los ejercicios que sein 
dican, con les documentos que las justifican, 
previa censura del Sr. Regidor Síndico, se had 
publico que las mismas se hallarán de manifies- 
o en la secretaría de cada Ayuntamiento, pof 

el tiempo reglamentario, al objeto de que cual-

Por 
ba 

l M« 
este 
n la 
as p 
mi 

end 
isfe 
a Jt 
nde 
Las 
r té 
e ar 
los 
3iju 
anci

Por 
•sto 

ente 
23 9 
brir

• e *— - 1 - w x* w W W v*** Pjf
quier vecino pueda examinarlas y producirla* Calo

Matricula de subsidio Industrial.
Número 934

— 936
— 937
— 938
— 939
— 940
— 944
— 946

955
— 956
— 957

Ambel
Bubierca
Torralba de los Frailes 
Used
Santed
Calatayud
María de Huerva 
Langa del Castillo 
Plasencia de Jalón 
Sobradiel
El Burgo de Ebro

i . i — —j pivuuun i»* 
reclamaciones u observaciones que estime por 
conveniente; en la inteligencia de que, trans
currido que sea dicho plazo, no será admitid* 
ninguna:

El Burgo de Ebro 
Años 1907, 8, 9, 17 y 20-21.

Padrón de Cédulas personales.
Número 9 3 Torrecilla de Valmadrid 

— 936 Bubierca
943
944
945
956

Barbóles
María de Huerva
Longares 
Sobradiel

957 El Burgo de Ebro

'bías

Lop 
8 en 
fitac 
^nicj 
^92 
no.
El B 
Ale

En 1;



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 323

erva

8.

ledrid

aile?

•va

i

Número 959 Fuencalderas
— 960 Gailocanta
- 961 Biel
— 992 Aráudiga
— 994 Bijuesca

expedientes de exceso de gastos de 1921-22 y 
• 22-23, por diez días.

Longares, 13 de febrero de 192L- El Alcalde, 
Antonio Simón.

Núm. 942.
Núm. 989.
Aguarda.

Por dimisión voluntaria del que las venía 
lesempeñando, fundada en motivos desalud, 
e hallan vacantes en este Municipio la titular

Veterinaria y la Inspección de Higiene y Sa- 
dad pecuarias, dotadas con el haber anual de 
)0 pesetas la primera y 365 la segunda, las ! 
mies se sacan a concurso de provisión, por 
azo de quince días, durante los cuales los 
pirantes podrán presentar sus solicitudes en 
ta Alcaldía, debidamente documentadas y 
integradas, sin cuyos requisitos no les serán 

Emitidas.
Aguaron, a 12 de febrero 1924.-El Alcalde, 
sé Jimeno.

i i cipa- 
ionflD' 
se in 
ifican.

Núm. 1 003.
Bijaesca.

Por dimisión voluntaria del que la desempe- 
ra desde esta fecha queda vaneante la titular 

Medicina y Cirugía de este partido, com- 
esto de este pueblo y Berdejo y Torrelapaja, 
n la dotación anual de 1 000 pesetas, satisfe- 
as por trimestres vencidos de los presupues- 
• municipales, más la de 5.500 pesetas a que 
enden las igualas de las familias acomodadas, 
'sfechas también por trimestres vencidos por 
a Junta de mayores contribuventes que res- 
nden al pago.
^ solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
termino de treinta días, contados desde 

^aparezca éste en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y pa- 
s ios cuales se proveerá.

Quesea, 10 de febrero de 1924. —El Alcalde, 
■acisco Soria.

Mainar.
Confeccionado el apéndice al amillaramiento 

especial de rústica de la riqueza inculta, decla
rada en cumplimiento al R. D. de 26 de octubre 
de 1923, se halla de manifiesto, por tiempo 
reglamentario, en la secretaría de este Ayunta
miento, a los efectos de reclamación.

Mainar, 12 de febrero de 1924. — El Alcalde, 
Pablo Monge.

Núm. ,979.
Sos.

Presupuesto de ingresos y gastos, para atender 
a ios servicios de la Delegación gubernativa 
del partido, en el 4.° trimestre del actual 
ejercicio, formado con arreglo a lo dispuesto 
en la R. O. de 9 de diciembre último^y circu
lar del Gobierno civil inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de 2 del corriente:

INGRESOS Pesetas.
Importe del reparto que se gira a los 

pueblos del partido según su respecti
vo presupuesto municipal de gastos, 
a razón 0‘4 >93 por 100 de las 36 4.7 4 5 
pesetas a que ascienden dichos pre- 
supue.-rtos............................................. 1.675

Núm.

GASTOS
Por gratificación de escritorio pa 

ra la oficina del Sr. Delegado 
(4.a parte de la anualidad).... 300

Por diferencia de sueldo de dispo
nible a activo. ......................... 375

Indemnización probable por sali
das a los pueblos..................   750

Por gastos de locomoción............. 250
) Calcena.
■stn de quince días se hallará ex

' hac«i6nt^ a publico, en la secretaría del Ayunta- 
Mfieí'pa 94 f r0Partimiento general para el año 
h p<>ríhrir el en este Ayuntamiento para
cual-larin a del Presupuesto municipal 
-irlai Calnp dlcho ejercicio.
9 por >hia^aL12 de f0br0ro de 1924. - El Alcalde. 
_ 'UOdregO.— El Spnrofnrin .Ta c ó  MAnr

Diferencia

rans-
iitid<

or-

rego.— El Secretario, José Monreal.
i Núm. 957.

pOt, El Burgo de Ebro.
s en L?jac^° de quince días se hallan expues- 
^acÍG[^‘?T(?íar*a. Ayuntamiento las mo- 
Uriicipaie^ In^roducidas en el presupuesto 

24, para regir en el ejercicio 
según R. O. C. de 22 de enero úl-

Alcakp0 .d0 Ebro, 14 de febrero de 1924. 
d*de (ilegible)

Núm. 945.
Eq  Longares.

del Ayuntamiento y por los 
* 0s quedan expuestos al público los

1.675

IGUAL

Repartimiento que se ejecuta entre los pue
blos del partido: Artieda, 1647; Bagüés, 13‘43; 
Biel, 9847; Casti:iscar, 9 4 19; Escó, 2r6 9; Fuen- 
calderas, 2143; Isuerre, 19‘46; Lobera, 29‘28; 
Longás, 28l6 q Lorbés, 15 5 ; Luesia, 13545; 
Mianos, 14‘35; Navardún, 39 69; Piutano, 2445; 
Ruesta, 4945; Salvatierra, 56‘79; Sigüés, 434 5; 
Sos, 457‘36; Tiermas, 54‘92; Encastillo, 338 50; 
Undués de Lerda, 43‘05; Undués-Pintano, 22‘81; 
Urriés, 37‘3l.

Lo que se publica por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , para conocimiento de los pueblos del 
partido, y a fin de que hagan efectiva su cuota 
dentro del presente mes, dando cumplimiento 
a la circular del Exorno. Sr. Gobernador civil 
antes referida

Sos. 11 de febrero de 1924. — El Alcalde, 
Federico Ladrero. — El Secretario, Victoriano 
Almárcegui.

* * ♦
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Núm. 1017.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, como 
Patrono del Pío-Legado instituido por don 
Pedro Larraidía, se anuncia la asignación de 
dos dotes de quinientas pesetas cada uno entre 
las doncellas parientes del fundador, para que 
cuantas se consideren con derechos, puedan 
presentar solicitud en la secretaría del Patro
nato hasta el día 31 de marzo próximo, justifi
cando el grado de parentesco, si ya no lo 
hubieren hecho en años anteriores.

Se advierte, que si con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 35 del reglamento, son considera 
das vacantes algunas de las dotes asignadas en 
el pasado año, se hará igualmente la asignación 
de las mismas a las solicitantes con idénticas 
formalidades.

Sos, 16 de febrero de 1924 — El Alcalde- 
Presidente, Federico Ladrero.

Núm. 1.004.
Vistabella.

Por defunción del que la desempeñaba se ha
lla vacante la plaza de Practicante y Barbero 
de este pueblo, con la dotación anual de 1.600 
pesetas, cobradas por trimestres vencidos por 
el Profesor.

Las solicitudes, debidamente documentadas, 
se dirigirán a esta Alcaldía hasta el día 28 del 
actual, en que se proveerá.

Vistabella, 15 de febrero de 1924.—El Alcal
de, Tomás Mainar.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 803 ■
B RODRÍGUEZ, Viuda de; consignataria de 

la expedición 22 473;
J. MORILLO, consignatario de la número 

22.477-479;
GAMAZO, Germán; consignatario de la nú 

mero 22.423-425;
Sociedad Hispano Alemana de Productos 

Químicos, consignataria de la número 22.526;
AGUSTÍN LÓPEZ. Viuda e hijos de; consig

natario de la expedición 2-'.540; y
El consignatario de la número 35.605; que 

viajaban éstas, en el vagón J. 3.721, del tren 
número 811 del día 14 de abril de 1920, com
parecerán, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, con el fin de recibirles 
la oportuna declaración en sumario que se ins
truye por hurto.

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 953.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojos - Ferrer, Juez de prim 

instancia e instrucción del distrito de i 
Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las respes 

bilidades impuestas a Rafael Cisterna Ro g í 
en la pieza de responsabilidades civiles: 
sumario número doscientos cincuenta y dos 
mil novecientos veintiuno, sobre homicidio, 
acordado sacar a la venta en pública siiba 
los bienes siguientes:

Un motor eléctrico de la casa Bernabé» s 
devilla, Barcelona, número 425, con 1.800: 
voluciones, 8 amp. 22 volt, 2 HP.

Trece tableros estrechos para colocar pal 
dos banquillos para colocarlos. .

Ocho cajas.
Dos artesas.
Tres cajas de levadura.
Un cúindro de macerar.
Seis palas.
Un palo de barrer.
Seis cestas para pan.
Cuatro tostaderas.
Una báscula de pesar pan.

Í3«

L* 
ftltO' 
•e ao 
iirill

írovi

Cuatro sacos de harina de 160 Kg.
Medio saco de id.
Un saco de cabezuela de 100 Kg.
Tacados en mil ochocientas diez y 

setas.
ocho j

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la^ Sl 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Democracia, número sesenta y dos, priodí 
se ha señalado el día veintinueve del acto81 
las doce, y se hacen las advertencias siguió

1 .a Que para tomar parte en la suh 
deberán los licitadores consignar en la 
del Juzgado una cantidad igual por lo ni
al valor del diez por ciento de los bienes 

'atu!

se subastan.
2 .a Que no se admitirán posturas Q11' 

cubran las dos terceras partes del avalúo-)
3 .a Que dichos bienes se hallan depos’18 

en Emilio Cisterna, que vive en la callo 
Azoque, número treinta y uno.

Dado en Zaragoza, a doce de febrero o®, 
novecientos veinticuatro. — Juan de Híd 0!1
P. H., Teorosio Asua. .

Oh

IHCCION/UHO VOCES ARAfiOSES.^
POR

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colecci*’ 

voces usadas en la comarca de la Litera, autor 
Coll Altabás, y las de uso de Aragón, por D. L11'9 
pez Puyóles y D. José Vaíenzuela Larrosa.

Se halla de venta en la Depositaría de la EX1-0^ 
tación provincial al precio de 2 pesetas eje.mplar 

En la misma pueden adquirirse las demás oE‘ 
la Biblioteca de Escritores aragoneses.

Imprenta del Hospicio,

1 

rec¡ 
de 
dem 

pro 
del 

han 

pía;
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